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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas agroambientales correspondientes a la
campaña 2011. (2012083352)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am -
bien te y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se inadmiten las ayudas Agroam -
bientales referidas a la campaña 2011, recaídas en los siguientes titulares de expedientes:

— Hijos de María Tinoco García de la Mata. Expte. DH0600003211.

— López Audije, CB. Expte. PO0600015111.

— Quintana del Huevo, CB. Expte. RA0600060011.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de su resolución, ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que pue-
da interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de agosto de 2012. EL Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 0256/C del Registro de elaboradores y comercializadores
de producción ecológica. (2012083027)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ga na -
dería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de 6 de ju-
nio de 2012, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de elabora-
dores y comercializadores de producción ecológica, dictada en el expediente n.º 0256/C
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abierto a nombre de Universal Olives Company, SL, se procede a su publicación a través del
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
mi nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en ave-
nida Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole, que contra esta resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerár-
quico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente notificación (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de enero), teniendo en cuenta que contra la resolución del recurso
de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revi-
sión, en los casos establecidos en el artículo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 28 de septiembre de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 0158/C del Registro de elaboradores y
comercializadores de producción ecológica. (2012083029)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 8 de agosto de 2012, re-
caída en el expediente n.º 0158/C, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Iberlink
Europa, SL, con CIF n.º B85660322, con domicilio a efectos de notificaciones en Plaza Mariano
de Cavia, 1-1.º en el término municipal de Madrid de la provincia de Madrid con relación al
Registro de elaboradores y comercializadores de producción ecológica, se comunica el mismo,
a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto integro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de septiembre de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

A N E X O

“Se ha comprobado en su expediente del Registro de elaboradores y comercializadores de pro-
ducción ecológica, que ha caducado su certificado de inscripción y que no ha solicitado la re-
novación.
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